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III. Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

9549 ACUERDO de 24 de abril de 2002, del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, de atribuir, en virtud de lo
previsto en el artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, con carácter exclusivo, al Juzgado de lo Penal
número 24 de Barcelona, el conocimiento de la ejecución
de las resoluciones dictadas por el resto de los Juzgados
de lo Penal no especializados con sede en dicha capital,
entrando a reparto con los Juzgados de lo Penal números
12, 15 y 21 de esta clase actualmente existentes en la misma
ciudad con la misma especialización (Juzgados de Ejecu-
torias).

El artículo 98.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial prevé que el

Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de la

Sala de Gobierno, que en aquellas circunscripciones donde exista más

de un Juzgado de la misma clase, uno o varios de ellos asuman con carácter

exclusivo el conocimiento de determinadas clases de asuntos, o de las

ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que se trate.

Existen en la actualidad en la ciudad de Barcelona veinticuatro Juz-

gados de lo Penal. Estos Juzgados, excepto los números 12, 15 y 21, tienen

atribuida la competencia propia de estos órganos jurisdiccionales esta-

blecida en el artículo 89 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial y, por

tanto, el enjuiciamiento y fallo de las causas por delito que por la citada

disposición se atribuye a los Juzgados de lo Penal. Los Juzgados de lo

Penal números 12, 15 y 21 tienen atribuido, con carácter exclusivo, el

conocimiento de la ejecución de las resoluciones dictadas por el resto

de los Juzgados de lo Penal con sede en la ciudad de Barcelona (Juzgados

de Ejecutorias).

La Junta Sectorial de Jueces de lo Penal de Barcelona, celebrada el

día 18 de marzo de 2002, acordó la especialización del Juzgado de lo

Penal número 24, de nueva creación, en Juzgado de Ejecutorias Penales.

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, median-

te acuerdo de 19 de marzo de 2002, informó favorablemente la especia-

lización del indicado Juzgado desde el día de su puesta en funcionamiento.

El Consejo General del Poder Judicial considera que atribuir a un cuarto

Juzgado de lo Penal de Barcelona el conocimiento de las ejecuciones pro-

pias de este orden jurisdiccional, junto con los tres ya especializados,

ha de ser una medida de gran utilidad que, contribuirá sin duda, a que

el funcionamiento de los Juzgados de lo Penal de Barcelona sea, en su

totalidad, plenamente satisfactorio.

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Consejo General del

Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha a propuesta de la corres-

pondiente Junta de Jueces, oída la Sala de Gobierno del Tribunal Superior

de Justicia de Cataluña, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere

el artículo 98 de la Ley del Poder Judicial, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1. Atribuir, en virtud de lo previsto en el artículo 98 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, con carácter exclusivo, al Juzgado de lo Penal número

24 de Barcelona, el conocimiento de la ejecución de las resoluciones dic-

tadas por el resto de los Juzgados de lo Penal no especializados con sede

en dicha capital, entrando a reparto con los Juzgados de lo Penal números

12, 15 y 21 de esta clase actualmente existentes en la misma ciudad con

la misma especialización (Juzgados de Ejecutorias).

2. Los asuntos de la misma naturaleza que los que son objeto de

este acuerdo de especialización, y que estuviesen turnados a los Juzgados

de lo Penal números 12, 15 y 21 de la misma sede, se continuarán por

éstos hasta su conclusión sin verse afectados por el presente acuerdo.

3. Esta medida producirá efectos desde la fecha en que el citado Juz-

gado inicie su actividad efectiva.

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de abril de 2002.—El Presidente del Consejo General del

Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

9550 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2002, de la Agencia Española
de Cooperación Internacional (AECI), por la que se acuerda
conceder las ayudas del Programa Iberoamericano de For-
mación en colaboración con el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, para el año 2002.

El en «Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo de 2002, se publicó

la Resolución de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI)

por la que se aprueba la convocatoria específica de ayudas del Programa

Iberoamericano de Formación, en colaboración con el Ministerio de Agri-

cultura, Pesca y Alimentación, para 2002.

Una vez finalizado el procedimiento de evaluación y selección previsto

en el apartado noveno de la convocatoria, la Comisión Evaluadora ha

formulado la correspondiente propuesta de concesión de las ayudas para

el XIV Curso Internacional de Riegos y Gestión de Regadíos (9 de septiembre

al 31 de octubre de 2002), y para el XIII Curso Internacional de Espe-

cialización en Extensión Agraria y Desarrollo Rural (6 de mayo al 5 de

julio de 2002).

Vista dicha propuesta, esta Presidencia, en uso de las facultades atri-

buidas en el artículo 81.3 del texto refundido de la Ley General Presu-

puestaria,

ACUERDA

1. Conceder las ayudas para los dos cursos del Programa Iberoame-

ricano de Formación, en colaboración con el Ministerio de Agricultura,

Pesca y Alimentación, para 2002, a las 35 personas incluidas como «Ti-

tulares» en las relaciones que se adjuntan como anexos I y II, designando

también los correspondientes «Suplentes» con orden de prelación, para

cada uno de los cursos, para cubrir posibles renuncias. El anexo I comienza

por Juan Pablo Giubergia (Argentina) y finaliza en Walter Arnoldo Reyes

Sanabria (Guatemala). El anexo II comienza en Carlos Aníbal Caminiti

(Argentina) y finaliza en Rafael Enrique Caeiro (Argentina).

Estas ayudas, de acuerdo con lo previsto en el apartado duodécimo

de la convocatoria, cubrirán los siguientes conceptos:

a) Pasaje aéreo, en clase turista, desde el país de origen hasta España

y viceversa, que será facilitado por la AECI a los beneficiarios.

b) Seguro de asistencia médica primaria, no farmacéutico.

c) Asignación económica de 48 euros diarios, para gastos de alimen-

tación y alojamiento en los centros de impartición de los cursos, y de

bolsillo.


